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En su virtud, yen uso de la facultad Gonferida en el artículo
cuarto, base tercera y artículo sexto, número cuutro, de !n L<;y
Arancelaria de uno de mayo de mil novocientos SCs'.2;]ta,a

propuesta del Ministro de Comercio y previa delibenlci6n del
Consejo de Ministros en su reuniün dd día cinco de llovicl1lbrc .
de mil novecientos setenta y urjO,

i~ste ~¡illiciilTio ha tenido a biel'! disponer:

Prime¡':; - La C'L;VlJtia del derecho !·t',:C'¡¡]adol' para las ¡mpor
l¡:\c;ones en ];¡ !'C('(llsuJa e isla~ BnlrsJ1.e~; do los productos que
;';(' indic,,,n ~'on lrl:-; qlH) a contlnlHlción se detallan para les
i"l1.l.'i.tl10S,

FRA"lCISCO FHAI\Cü

fONTANA CODl~A

Ilustrísimo señor:
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100 Kg.
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Pesetas
fm. neta

0404 A-l-c-1 100

04.04 A·l'c~2 100

04.04 A·2 2.305

04.04 B 1

04.04 G-l 1

p, AnuJ:elaria

Ex Oel 01 e
Ex mOl e

0404 A-l-a-t

0404 Al-b-2

0404 A-1-b-1

Q'1.04 A·l-a-2

Ex. OJO;' B-5
Ex. 03.03 B-5

07.05 8-1
07.05 B·2
0705 8-3
10.05 13
10.07 8-2

Ex 10.07 e
10.07 A
12.01 8-1
12.0] 8·4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-a-5
15.07.14,2
15.07.17
15.07 A-2-b-S
15;01.24.2
1507.27

Ex. 15.07 C-4
Ex.. 15_07 C-4

23.01
12.01 3-2
15.07 A ·2·a·2
15,07 A.2"b-2

Prcd llclo

Pe5cado cOhgeladc;, excepll'
lenguado

le-ngt:,uoo congelado
CelaJópodo3 cüngdados, ex

cepto calamares
C:;J,lanHi.!'CS cunJciado5
Carbanzüs
Alubias
Lente¡as
\laíz
Sorgo
M¡jo
Alpiste
ScmiUa de algodón ._" .... " ....
Semilla de cártamo
Semilla de colza .. " ..
Semilla de girasol ..
AC6íte el" lldo de algodón
Aceite crudo dc·colza
Aceite crudo de girasol
Aceite refinado de algodón ...
Aceite refinado de colza
A<:eite refinado de qirasol ..
A'7eite crudo de ciutamo .
AceHe refinado do cártamo
Hürína de pe5cac1ó
Sem.iUa de cacahuete .
Aceite crudo de cacahuete
'Veite refirwdo cie cBctl.huete I

I
Quesos y l'eq u(,'sooes I
Emmenlal. Gruy€re, Sbrlnz.,
Bergka:;~ y APpenzeH, eo
ruedas. con contenido mf~

nimo de materia grasa del
40 por 100· Do valor CIP
igual o superior a 7.460 pe
setas pN 100 kllogramos>
que cumplan la nota 1

ldem. íd.: De. valor Clf Igual l'
o superior a 8.353 pesetas
por 100 kllogramos, qut"
cumplan la n~ta 1 '

E'llmenta!; Gruyóre, Sbrinz.
Hergkasf' y A ppenzeH, en
trozos env'lsad,¡ól, con peso
superior a 1 kilogramo; De
~'a!or CiF igual o superior
a 8,3% pesel i:\S por 100 Id
logram'.1S, que cumplan la
no!,a. 1

Idem, íd. De valOl' CIF igual
o supericr a 9 '1513 pesetas
por 100 kilogromos. q u e
cumplan la nola j

Ernrnental, Gruycre> Sbrínz.
Bergkase y Appenzell, en
trozos en va..sados. con peso
Igual (l superior a 8,970 pe
setas por 100 kilogramos,
que cumplan ja not.a 1

Idem. id.· De valor CIF igual
o superior a 10.082 pesetas
por 100 kilogramos, q u e
cumplan la not.a 1

Los demáS quesos de Emmen
tal, Gruyere. Sbrinz, Berg
kase y AppenzeH

Quesos de Glarls, que cum
plan la. nota 2

Quesos de Roquefort, q u e
cumplan la nota 2 .

2 iI['iOS

Posi(j:,n I D"fU:hos rUIn
npulcélnria n't1u(;id'-'<'; (k- ~ :,'WJ:I < L'l

DC',>(ripciún

_..~---_._-_._--_.. _._,-----_ .._-- - -----~-

Vehículos automóviles quita
nieves, de sistema rotativo,
con transmisión hidrostática
o con motor independiente
para accionamiento de las
turbinas limpiadoras y pro
pulsoras, montado el conjun
to de forma pormanente so- I
bre e h a s i s especlalmente,
acondicionado ; fE 03-C

Con el fin de adecuar en todo mo'11enlo In c.'l:pol'!aciún de uva
de mesa a las posibilidades do absorción de los mercados ex
teriores por medio d", medidas cualitativas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo sigutcn1e:

Se faculta al Director general de' Exportación para modifi
car, cuando las circunstancias del m12rcado exterior asi lo acon·
sejen, las normas de exportación para l'l uva de mest) que fígu
ran en la Orden de este Mínisterio de 24 de marzo de 1966
(",Boletín Oficial del Estado,. de 5 de ubrilJ, en el sentido d'C'
ampliar o reducir los calibres mínimos de los racimos, tanto
de categoría ..extra~ como en categoda "primera.. , que figuran
en el apartado tercero de dichas normas, asi como lae; tolenw
cias, tanto de calidad como de cnlilJle, 'loe figuran en el apar
tado cuatro de las mismas.

Lo que comunico a V. J. ]X\TU '\1 conr)(:illlit'n!o y efp(f(y;
Dios guarde a V _ 1.
Madrid, 29 de oct.ubre de 197L

Ilustrísimo $eñor:

El \'lini:>tro el,) C"mcrcjo.
C~HjQU.¡'; FOVJ.:\NA CODINA

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha :n de octubre de 1963,

ORDEN de 11 de novi-embre de 1971 sobre fija
ción del derecho regulador para la. importación de
productos sometidos a éste régimen.

Art.iculo primero,--La lista a que se refierE' el D,x'¡'cIO do';
mil setecientos nov0nta/mil novecientos SCSBnt,H y ,¡'leo, d ' \Tlll
te de septiembre, queda ampliada en la siglJipnte fOP1;;t

ORDEN de 29 de octubre ele ff)7! POI' la. que se
autoriza al Director genera¿ de Exportncio'1 pOr(;¡

nwdificar algunas exigencias de las normas re
guladoras de la exportación de uvc" de m;:~sa_

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novcrÍt'lltos setent.a y Ulh)

Artícu10 scgundo.-El presenje Decrdo el~trarú en \igu! (,1
día de su publicación en el «Boktín Olidal del ESi'idn,

Ilmo. Sr. Director general do ExporUlcion.
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FONTANA CODlNA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmo. Sr. Dircckr genBl'al de Política Arancelaria e Importación.

DECRETO 27S2/]971~ de [3 de agosto, por el que se
establece la norma MV 301-J970,impermeabilizació.-t
de cubiertas con materiales- bituminosos.

Es evident.e la necesidad de contal" en la edificación con lina.
normativa sufiCientemente e:xtensa que determine las condicio
nes exigibles para el proYecto Y construcción de los edificios y
sirva de base para el control de su calidad.

La impermeabilización d~ c-ubiertas es una parte de la cons
trucción de la nlayor importuncia en orden l\ 10. ha,bit.;¡,bilidStd
y durabilidad del ediflcio- y es parena necesario establecer las
condiciones para garantizar su correcta ejecución.

En la pAginE!. 16518, primera columna, Hnea 14; donde dice;
«Plató para 2.0 kilogramos de fruta", debe decir: ",Pla·;ó para
10 kilogramos de fruta~.

En la. misma columna, al final de la relación de envases y
sus diirlén.siortes, a continuación del párrafo que dice; "Todos
los platóspodrán irprovístos de una tapa igual al fondo", de
beráaútHHrse el siguiente párrafo:

",Sacos de malla, de hasta 25 kilogramos de fruta, que se
emplearán únicumcllte para f'nvíos por vía tc!Testre~.

En la págína 16518, seguwJa columnu, línea 16, donde dice:
.. normHs·de mercado de frutus... », debe dedr: ~ ... normas de

marcudo de frutas ..

SegunJ.-...-Estos derechos estará.n en vigor desde la fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
dia 18 de los conientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa~

mento la cuantía y vigencia del derecho· regulador d~l siguiente
periodo.

Lo que COJlllllÜ('O a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,li de noviembre de 1971.

CORRECCfON de errores y omisiones de la Orden
de 7 de octubre de 1971 sobre normas reguladoras
del comercio exterior de frutos cítricos.

Advertidos algunos errores y tina omisión en el texto remi
tido para· su publicación en la citada Orden, inserta en el ",Bo
letíil Oncíal del Estado" número 246, de fecha 14 de octubre de
1971, se tranl)criben a continuación las oportunas rectifica·
ciones:

En la página, 16515. primera columna, tercera línea, donde
d:ce; «Mandarinas:. <"', debe decü'; «Mandarinas,.

En lú página J6516, segunda columna, en el cuadre de la
escala d€ calibres para los pomelos,
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1

1

100

100

100

100

4,808

7.415

1.438

7,438

Pesetas
100 Kg.
netos

04.04 Ctc a
04.04 G.,2

04.04 G-l-c·l

04.04 D-2-a 100

04.04 D-2-b 100

04.04 0-2-c 100

04.04 D".3 10.230

04.04 E 100

04.04 F 100

.04.04 G-l·a-l 1

04.04 G-l-a-2 3.734

04.04 G·l·b-l 100

04:04 G·l-h~2 1

P. Arancelartfl

Quesos de Gorgollzola; Bleu
, des Causses. Bleu d'Auvar·

gaa, Bleu de Brasse. Four·
me d'Ambert, Saingorlon,
EdelpUz1Liíse. Bleufort, Bleu
de Gex•.· Bleu duJura y
Bleu de Septmoncel. ·que
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 2 ...

Los demás quesos de pasta
azul •.................................

Quesos fundidos de Emmen
tal, .Gruyere y AppeDzell.
enporcfónes o lonchas y
un contenido en materla
grasa auperlor a.l 40 por 100
para todas las porciones· o
lonchas. que cumplan la
nota 1 •.........................•.....•

Idem, id.: Supenor al' 40 por
100 para· los 5/6 de la ro
taUdad de porciones o lon
chas que cumplan la nota l.

Idem. íd.: Superior al ,48 por
100 que cumplan la natal.

Quesos fundidos c,?n el' 40 por
100 ómás de extracto seco
yun contenido de materia
grasa Infertor o Igual al 48
por 100 que cumplan la
nota 1 .

Idem. íd.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1.

Idem. id.: Superior al 63 por
too que cumplan la natal.

Los demAsquesos fundidos .
Requesón .. ; .
Quesos de cabra quecutn·

plan la nota 2 .
QUésos Parmigglano Reggia

no. Grana Padano. Peeori
no y Fiore Sardo. que cum~

plan la nota 2 .
Los· demás quesos con el 40

por 100 o menos de materia
grasa y el 47 por ]00 .() me-
nos de humedad .

Quesos Cheddar y Chester
que cumplan la nota 1 ....

Quesos Provolooe. Astago.
Caclocavallo y Ragusano.
que cumplan la nota 2 .;.

Quesos Buttetki1Se. Cantal,
Edam. Fontal, Fonttoa.
Gouda. ltAlfco. Karnhem~

Minilette. St Nectafre. St.
Paullo y TUslt. que cum·
plan la nota 1 ..

QUesos Camembert. Brle. Ta·
]eggio. etc., con el 40- por
100 o menos de .materIa
grasa y entre 47 y 72 por
too de. humedad, que cum,
plan la nota 2 .

Los demás quesos con el 40
por 1000 menos de mate·
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de. humedad .

Quesos con 11)1 40 por 100 o
menos de materta grasa y
niás del 72 por 100 de hu
medad: En envases hasta
500 gramos de contenido
neto. que cumplan la
nota 2 .

Idem fd.: En envases de más
de 500 graniosdecontenl~

do neto ~ .
Los demás quesos .

Producto


